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RADICADO: 2021-320  INADMITE DEMANDA 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
Pasa al Despacho, Bucaramanga, 1 de junio de 2021 
 
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
Secretaria 
 

JUZGADO   TERCERO  CIVIL  MUNICIPAL 
Bucaramanga, primero de junio de dos mil veintiuno 
 
De conformidad con el Art. 90 del C.G.P. se declara INADMISIBLE la demanda  
ejecutiva singular  adelantada por ALIANZA INMOBILIARIA S.A. contra PABLO 
JAVIER GRIMALDOS NIÑO, LUIS ANTONIO JAIMES NIÑO Y VICENTE 
CORZO IBAÑEZ,  para que en el término de cinco (5) días siguientes a su 
notificación so pena de rechazo, sea subsanada así:   
 
Se le solicita a la   apoderada de la entidad  demandante    allegar poder en 
debida forma, es decir, incluyendo el correo electrónico inscrito  en el Registro 
Nacional de abogados. Art. 5 Decreto 806 de 2020. 
 
Igualmente se le solicita allegar prueba de la cesión del contrato de 
arrendamiento del inmueble ubicado en la  calle 203  A No. 40 A-43 Urbanización 
Los Andes, que hicieran los señores FEDERICO ALZATE MONCADA, 
HERNANDO ALFREDO ALZATE PUERTA Y CESAR AUGUSTO ALZATE 
GUTIERREZ a: PABLO JAVIER GRIMALDOS NIÑO, LUIS ANTONIO JAIMES 
NIÑO Y VICENTE CORZO IBAÑEZ.  
 
Se le solicita a la apoderada de la entidad demandante allegar las direcciones y 
corres electrónicos donde reciben notificaciones los señores: PABLO JAVIER 
GRIMALDOS NIÑO, LUIS ANTONIO JAIMES NIÑO Y VICENTE CORZO 
IBAÑEZ. 
 
     
NOTIFIQUESE 

 
 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 
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